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   A C T A    N° 015 /2019.- 
 

 

FECHA    LUNES 27 DE MAYO   DEL 2019 

HORA    : 15:00 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 
ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA 

 

1.- CONCEJAL                                           : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                 : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

5.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :    

 

 
El Alcalde y Presidente del H. Concejo Municipal Don Manuel Pino Turra  dirige esta sesión 

, la  Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe , dan 

la bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal  , Don Ariel Miranda y Director Control Cristian Hermosilla . 

 

Asisten además , Sra. Sandra Maldonado F. Dideco Municipal,  Gabriel Ortiz Jefe de 

Finanzas Municipal  , Gonzalo Mella Jefe Daem . 

  

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .-invita a los señores 

concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios.  
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Saludar cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios comenzamos el concejo de 

hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION                :  Nº 011 – QUEDA PENDIENTE  

 

 ACTA ENTREGA                                   :    Nº012 
 

 

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA                             :   

1.- SOLICITUD PREMIO BINGO JUNTA DE VECINOS VILLA CHACAY 

2.- SOLICITUD PREMIO BENEFICIO CLUB DEPORTIVO SAN PEDRO  

 

                            

DESPACHADA                        :       NO HAY 

       C).- CUENTA DE COMISIONES:     COMISIÓN OBRAS DEL 23.05.2019 

 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.-ACUERDO PARA SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO SAN FERNANDO 

2.-ACUERDO EMPRESA LICITACION PROYECTO REPOSICION 

ESTADIO MUNICIPAL SAN GREGORIO ID 4328-4 LR 19. 

3.- ACUERDO PARA ASIGNACION DE BECA MUNICIPAL  

UNIVERSITARIA AÑO 2019. 
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E.- CUENTA ALCALDE: 
 
F.- VARIOS :  
 
G.- RONDA 

 
H.- ACUERDOS.- 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .-     Vamos con los 

acuerdos :  

1.-ACUERDO PARA SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO SAN FERNANDO 

 

Es lo mismo que el año pasado  

ADM. MUNCIPAL. Ellos participan en el Andaba San Carlos , con más clubes , en lo infantil 

y juvenil,  y se costean sus viajes a Santiago , que deben ir . Aquí ellos solicitan 

$2.000.000.- pero la propuesta del municipio es de $1.500.000 .- se conversó con Don 

Gabriel en Finanzas  
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CONCEJAL GARRIDO CONSULTA  POR LA SOLICITUD DE CHACAY  , ESTABA EN LA 

TABLA HACE UN TIEMPO ATRAS. 

SE LE CONTESTA QUE AUN NO HA LLEGADO ESA SOLICTUD Y NO SE PUEDE  

PÒNER LO QUE NO PIDEN . 

SE CONVERSA QUE EL CLUB DEPORTIVO SAN FERNANDO  ESTA EN 

CONOCIMIENTO QUE SOLO SE LES PODRIA AUTORIZAR $1.500.000.- SI EL 

CONCEJO LO APRUEBA , PORQUE ESTE AÑO NO LLEGO MAS DINERO AL 

MUNICIPIO. 

ALCALDE DICE QUE LO QUE SE PODRIA AUTORIZAR SERIA SOLO EL IPC , POQUE 

YA ESTA CONSIDERADO EN MONTO FIJO. 

Y QUE CUANDO PIDA CHACAY SERAN LOS $2..- MILLONES SOLAMENTE  

CONCEJAL JIMEENZ DICE QUE EN EL ACTA 11 VENIAN JUSTAMENTE COMO 

CORRESPONDECIA RECIBIDA   Y UANDO SE VERIA ESO. 

1.- SOLICITUD CLUB DE HUASOS ÑIQUEN 

2.- SOLICITUD CLUB DEPORTIVO SAN FERNANDO  

3.- SOLICITUD APOYO 2ª VERSION DE LA RUTA DEL ARROZ 

 

ALCALDE DICE QUE LO DE LA RUTA DEL ARROZ ES UN TEMA QUE LLEGO A 

DESTIEMPO Y ESO ES MAS DE SAN CARLOS  

ADM. MUNICIPAL DICE QUE A TRAVES DE  DON VICTOR HUGO PARRA DE ÑIQUEN 

QUE PARTICIPA CON ELLOS, TRAJO LA INVITACION DEL ARROZ , PERO ERA EN LA 

MISMA SEMANA Y POR ESO NO SE ALCANZO A NADA Y QUE LOS CONCEJOS ERAN 

SEMANALES Y NO ERA LLEGAR Y APROBAR  ALGO ASI NO MAS. ELLOS 

ENTENDIERON E IGUAL SE QUEDO VER COLABORACION CON TIEMPO. 
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CLUB DE  HUASOS DE ÑIQUEN.-  ALCALDE INFORMA QUE A ELLOS LES SALIO EL 

2% , LA IDEA ES QUE SI RECIBEN RECURSOS POR OTROS LADOS , NO LES 

PODEMOS ESTAR AYUDANDO TAMBIEN , SE LES DA OTROS COSAS COMO 

APORTAR CON LA AMBULANCIA , ESO IGUAL TIENE UN COSTO Y DEBEN 

VALORIZARLO. 

CONCEJAL JIMENEZ PIDE QUE SE  LES DE UNA RESPUESTA . 

ALCALDE  DICE QUE COMO EL EVENTO ES NOVIEMBRE –DICIEMBRE  HAY TIEMPO 

AUN. 

SE LLAMA A VOTACION  

ACUERDO  Nº  049 /  

 

Se acuerda la aprobación de una Subvención para Club Deportivo San Fernando  de 

Ñiquén por la cantidad de $1.500.000.- para la cancelación de costos de la actividad 

deportiva  y su participación en ANDABA   San Carlos. 

Se inhabilita el Concejal John Sepúlveda por ser socio y jugador del Club Deportivo. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- 

ACUERDO PARA ASIGNACION DE BECA MUNICIPAL  UNIVERSITARIA AÑO 2019 

 

LO EXPLICA LA SRA.  SANDRA MALDONADO DIDECO MUNCIPAL 
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SRA. SANDRA MALDONADO. EXPLICA QUE POSTULARON 80 ALUMNOS  QUE 

CUMPLIAN CON LOS REQUISITOS PROPUESTOS Y 53 POSTULANTES QUE SOLO 

CUMPLIAN CON ALGUNOS REQUISITOS , POR EJEMPLO LA NOTA , ELLOS 

PASARIAN A SER PARTE DE LAS APELACIONES. 

LO QUE DA EL SIGUIENTE  RESULTADO 

EL 100% DE LA BECA ES DE %150.000 

EL 70% DE 150.000.-   ES DE $105.000 .- LO QUE SE DA A LOS QUE APELAN. 

 

80*150.000 = $12.000.000.- 

53*105.000= $   5.565.000. 

TOTALES     $17.565.000.- 

 

CONCEJAL JIMENEZ PIDE  QUE SE LES HAGA LLEGAR EL LISTADO COMO EL AÑO 

PASADO. 

 

SE LLAMA  VOTACION  

 

ACUERDO  Nº  050 /  

Se acuerda la aprobación de un monto de $17.565.000  millones de pesos para  costear la 

beca municipal año 2019,  según el siguiente detalle: 

1.-Postulantes que cumplen requisitos 40% vulnerabilidad , nota mínima 5.0 y no contra 

con gratuidad en educación   

  80x$150.000.- = $12.000.000.- 

2.- Apelaciones  Alumnos  - solo el 70% de la beca 

 53 x $105.000.-= $5.565.000.- 

TOTAL $17.565.000.- 
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ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- 

ACUERDO EMPRESA LICITACION PROYECTO REPOSICION ESTADIO MUNICIPAL 

SAN GREGORIO ID 4328-4 LR 19. 

Este   acuerdo lo dejaremos pendiente porque quiero ver algunos temas primero  , 

antecedentes y como es una invitación grade , nadie nos apura así que de aquí al otro 

concejo  lo vemos, entiendo que hicieron una comisión y  lo conversemos largo y tendido 

en el próximo concejo que será la próxima semana  . 

 

SE FIJAN LO CONCEJOS 

 

MIERCOLES 05 DE JUNIO A LAS 15:00 HRS 

LUNES 10 DE JUNIO A LA 15:00 HRS. 

LUNES 24 DE JUNIO A LAS 15:00 HRS. 

 

COMISION OBRAS  

 

CONCEJAL ALVARO JELDRES.-  Presidente de la Comisión, como no se dijo nada, hago 

entrega de la Comisión de Obras que hizo para ver el tema estadio Municipal a la Sra. 

Secretaria Municipal, en la cual los funcionarios respondieron  las consultas. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Les pido que lo 

veamos el próximo concejo, solo ese tema para que nos avoquemos a eso. 

CONCEJAL SEPULVEDA .- en el acta  aparece lo que pedimos  nosotros que necesitamos 

un informe jurídico? 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- 

.- Por eso les pido la prórroga de este acuerdo. 

Cuáles son las dos peticiones? 
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 Se le indica que son las siguientes: 

1.- UNA VEZ APROBADA LA EMPRESA QUE VENGA AL CONCEJO  A PRESENTARSE 

2.- SOLICITA UN  INFORME JURIDICO  

 

CONCEJAL MERCADO.-  yo en lo personal  he recibido antecedentes de estadio  y quiero 

creer que son fundados , sería posible que el día de la aprobación  estuviera el Secplan , 

para aclarar información que está llegando y no solo a mi correo , sino que al de los otros 

correos. 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-.- Uds. Saben que 

en proyectos de esta envergadura el que pierde  aleja, y mientas no adjudiquemos, no 

pueden decir nada, una vez adjudicada en el portal las reclamaciones son a través de ella y 

ahí se ve si hay asidero legal para reclamación, que tamos haciendo  con el depto. Jurídico, 

que se revise todo como corresponde. 

CONCEJAL MERCADO.- yo estoy hablando de antecedentes que se nos pone  sobre la 

mesa para que votemos lo mas informadamente posible , solo eso. 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Y si Uds. Tienen 

antecedentes  y los pueden entregar al Adm. Ojala  hacerlo llegar al administrador para 

poder tomar cartas antes. 

CONCEJAL JIMENEZ.- Sobre lo mismo Alcalde  , yo pensaba solicitar  que nos  mostraran 

la votación, y hay un tema que me está dando vuelta , respecto de la veracidad  de los 

antecedentes y es sobre  la experiencia, y solicitamos nos  informen porque  hay 50 o más 

en el listado  y adjuntaron 4  hojitas con la información de esas municipales   donde ha 

trabajado esta empresa   , nos dijeron que lo habían hecho por teléfono y eso para mí no es 

válido .pero por transparencia no se puede pedir eso, para que llegue por escrito. 
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ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- bueno serian como 

2 meses más , yo no tengo ningún problema en esperar  , total estamos entrando en 

invierno, pero le pedí a la comisión técnica que llamaran y preguntaran y la Sra. Oriana me 

decía que en algunos lados  les contestaban y en otras no. 

LE PIDEN POR LO MENOS VERIFICARL EL 10% DE LA  EXPERIENCI A PRESENTADA. 

ALCALDE DICE QUE PRESENTARON  COMO 300 OBRAS Y EN VERIFICAR TODO , 

SERIA MUCHO TIEMPO. 

CONVERSAN QUE SE CONFIRME LA EXPERIENCIA DEL PRIMER SELECCIONADO.  

CONCEJAL SEPULVEDA CONSULTA POR LA COMISION TECNICA Y COMO SE 

EVALUO LA EXPERIENCIA ; SI NO SE LLAMO A TODOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA , COMO SE PONE NOTA? , SINO SE TIENE EL RESPALDO DE QUE ES 

REAL O VERIDICA. 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-.-  Bueno se parte 

de la  idea que la información es verídica , sino seria  falsificación de instrumento público, 

además debe venir acreditada, pero hablémoslo el próximo concejo, les pido  que todas 

estas dudas y preguntas se las haga llegar al Administrador para que vamos ganando 

tiempo y mejorar el proceso. 

CONCEJAL SEPULVEDA .- yo creo que no me entendió  la pregunta . lo que yo digo es 

que si yo postuló a una obra y pongo hartas obras, quien me verifica que lo que yo puse 

sea verdad y ahí me ponen  nota , lo que paso ahora es que pusieron muchas obras y 

nadie las verificó todas , no se acreditó, como  la comisión evaluó eso?. 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Marcela le da la 

respuesta. 

SECRETARIA MUNICIPAL.- Las bases  dicen listado de obras y certificados que avalen las 

obras realizadas , la Comisión técnica solo evalúa los  que vienen con certificado de 
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respaldo del DOM , MINVU , etc.  pueden poner muchas pero solo s e evalúan las con 

respaldo y en las bases hay una fórmula que les da la nota  . 

CONCEJAL JIMENEZ.- Alcalde en la Comisión se suscitó una situación, yo pensé que iba 

a estar hoy el Secplan Don Claudio Fuentevilla acá , pero no quiero dejar pasar la situación 

.Me parece insólito la falta de respeto de ese funcionario  para con el concejo , al momento 

que viene y nos trata de CENTRO DE MADRES porque estamos considerando 

antecedentes  que nos llegan por correo o hicimos referencia  de las redes sociales 

respecto de la licitación  anterior también  y yo fui bien claro cuando plantee que no quería  

ser caso de esto ,  que venía ahora y los colegas son testigo  porque quiero creer que esta 

licitación se va a hacer bien , y la empresa  que se la adjudique lo hará bien y vamos a 

tener por fin una Estadio  para nuestros deportistas y que la comuna se merece, entonces  

cuando el viene con esos calificativos a nosotros. 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ósea él les dijo 

que eran centro de madres? 

CONCEJAL  SEPULVEDA.- No solo eso hartos más. 

CONCEJAL  JIMENEZ.- bueno eso provoco la reacción de don Domingo y tampoco 

comparto la forma y lo vamos a conversar  en privado, pero tenía todo a la razón de 

ofuscarse  de esa forma y lo he estado  pensando y en esta sesión estoy como intranquilo  

, estoy nervioso por esa situación  porque jamás le he faltado el respeto a él en esa forma y 

creo que tampoco los colegas acá lo han hecho. 

Primero no es nuestra culpa  que la vez anterior la información  se haya filtrado, y no se 

quien lo hace  , que lo  averigüe el , porque es parte de su equipo tal vez  , pero la 

información  se filtró , el señor publico meses antes que se la iba a adjudicar  esa licitación , 

apostaba que la tenía  segura, se filtró y  no es vuestra culpa  , yo ni siquiera conozco  la 

señor y lamentablemente coincidió que  le dieron la  licitación , habiendo empresas muchos 

más grandes ,  que nosotros nos opusiéramos  porque habían empresas con más 

experiencia , le arreglo  las bases a la pinta de ellos , a un  10% de experiencia para que 

pudiera postular  , porque no tenía más y no es nuestra culpa  y no hay ningún CENTRO 
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DE MADRES  aquí ,que nos haya comunicado eso, entonces por favor yo creo que debe 

haber  una conversación con él,  alcalde. 

 ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- él me hizo llegar 

una carta hoy día con respecto a ese tema , pero como es largo prefiero que lo veamos el 

próximo concejo todo lo que es tema estadio. 

CONCEJAL JIMENEZ.- si , pero yo no le estoy hablando del tema estadio , yo le estoy 

hablando del tema del secplan. Lo hago con respeto pero con fuerza, nosotros como 

concejo hemos sido respetuosos  con todos los funcionarios, si alguien se queja debe ser lo 

mínimo , en lo personal nunca le he faltó el respeto a nadie  y venir a escuchar eso de 

alguien que porque es el Secplan , es un profesional  . no  sé qué se cree que está por 

sobre nosotros  que nos venga a insultar , yo no lo acepto. 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Bueno vamos a 

conversar con él , los demás  concejales  están de acuerdo?, fue exactamente así , porque 

Uds. Estaban ,  en la comisión para ver y decir que todos los concejales dicen que así fue . 

CONCEJAL JELDRES .- Si , igual  el utilizo palabras que nos denigran a  nosotros pero 

también quiero ser responsable en decir, me pareció una  discusión entre el Secplan y Don 

Domingo  , ellos tienen  una situación que viene  de arrastre . Fue un alegato demás. 

CONCEJAL JIMENEZ.- Pero eso fue la final  . 

CONCEJAL GARRIDO.- Y me hago responsable, porque hay 2 cosas que en la vida nunca 

he tenido  : plata ni miedo, así que enfrento la situación cuando corresponde. Lo que dice 

Pablo tiene razón y eso me llevo a  molestarme , y yo lo que le dije que él era un falta de 

respeto y están los colegas de testigo , que no escucharan los demas , que le vamos a 

hacer. 

CONCEJAL SEPUVEDA .- estábamos todos ,  y Don Claudio dijo palabras que no 

correspondían , dijo que NOSOTROS  VIVÍAMOS DE CHISMES, y la verdad es que para 

mí  lo que se dijo antes no era chismes , entonces habló de centro de madres , entre otras 

cosas y recuerdo muy claro  que Don Claudio envió fotos a whatsapp  con los 4 concejales 
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vestidos de payasos , que me imagino hasta Ud. Alcalde las vio, donde nos trataba de  los 

4 payasos del concejo, cuando rechazamos la primera vez esta licitación, así que no se 

haga la blanca  paloma don Claudio él es bien responsable y está dolido por el tema que le 

rechazamos la primera vez, yo no estoy  en contra de este proyecto , pero Ud. debe 

llamarle la atención porque él se pasó. Porque yo he sido  pasado a llevar aquí y no he 

recibido ninguna disculpa de nadie y se deja pasar la situación, y en varias ocasiones me 

he disculpado, pero a mí nunca nadie me dicho nada. Por eso apoyo a don Domingo, la 

última parte estuvo demás, pero bueno ahí Ud. vera. Es otro tema. 

 ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-se calientan los 

ánimos, les he dicho hasta el cansancio que aquí no todos nacen sabiendo y si hay temas 

técnicos se debe, explicar porque la ley es así , aquí nadie le dice que tiene que saberlo 

todo ,, aquí la ley dice que al Concejo   si debe venir a explicar mil veces , tendrá que venir  

, yo voy a conversar con el . 

CONCEJAL JIMENEZ.-  Además Alcalde , le hace mal a su administración una persona así  

con ese tipo de  reacción y trato hacia las autoridades de la comuna. 

CONCEJAL GARRIDO.-  Alcalde , yo no sabía no sabía que nos había tratado de payasos 

por no votar, yo creo que este es un municipio serio y tome medidas ,  

Esto lo hace a uno complicarse . él cómo una persona que hoy se gana el sueldo en la 

municipalidad de Ñiquén nos venga a tratar así , le guste o no somos  concejales , elegidos 

por la gente y él está aquí por la amistad que tiene con Ud.  

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Aquí  no es 

amistad, es un tema técnico ,  Claudio partió con nosotros , desde el punto de vista técnico, 

nada, donde hemos tenido problemas  , ha sido  en el tema estadio y básicamente ese de 

todas las licitaciones  es donde hemos tenido un tema complejo, pero el resto  de las 

licitaciones , no, Como todas las cosas  hay que conversarlas , agotar el dialogo y seguir 

adelante , esto es por el bien de la comuna, aquí no hay amistad , es trabajo,  a Cristian lo 

conozco  desde cabro chico, pero no comparto con él más allá en lo privado, porque 

después como le llamo la atención. 
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CONCEJAL VALENZUELA.-  Como para darle un corte  , ese día ver a  Don Domingo y 

Claudio discutiendo , me produjo ………….., si iba todo bien  , fue una mesa constructiva , 

pero se calentaron los ánimos y Claudio ocupo unos términos que no debería haberlo 

hecho por lo profesional que él es , Don Domingo  ocupo también otros términos. 

CONCEJAL GARRIDO.-Yo lo que dije  fue bien claro, que él lo que había dicho era una 

falta de respeto. 

CONCEJAL VALENZUELA.-  pero me cayó mal , porque  se dijeron cosas entre Uds. Y 

perdimos el hilo de lo que estábamos viendo  ,nuestro objetivo era trabajar  para salir 

adelante , si hubo muchas cosa que Ud. tenía ciertas y don Claudio también  , solamente 

que se dijeron demás , Don Pablo le dijo que había cosas que no compartía y había que 

hablarlas en algún momento , pero nadie va en contra suya o don Claudio, si lo malo es 

que se las dijeron aquí , debieran haberse lo dicho de forma personal , no tenía idea  yo 

que Claudio venia de su gobierno , trabajemos por la comunidad , el estadio y si hay una 

semana para aclarar y ser minucioso  bienvenido sea. 

CONCEJAL MERCADO.-  Alcalde , yo creo que aquí estamos todos por lo mismo , alcalde, 

concejo y funcionarios, porque las cosas se hagan y lo mejor posible, nos demoramos en 

tomar la decisión porque ya tuvimos una mala experiencia y si nos llega información , voy a 

hablar  en forma personal, porque si una persona que se identifica y dice que esto u aquello  

estaba mal , uno debe darle una vuelta  , yo creo que los funcionarios deben entender  que 

no es nuestra intención atarlos a ellos y que ellos nos ataquen a nosotros  , porque en el 

fono lo que hagamos en conjunto es para la gente . 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Vamos a la ronda  

 

RONDA 

 

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA.- Paso , no tengo ánimo. 

 

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ ..- Paso. Yo tampoco. 
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CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA.- lamento  colegas que se sientan así , pero las 

cosas hay que decirlas,  aquí tenemos que darnos a respetar y decirlo aquí, tampoco es 

decente  que yo vaya su oficina a encararlo, no, la situación fue aquí y aquí corresponde 

que yo lo diga .  

Bueno  a propósito de Secplan , hoy Ud. se había comprometido alcalde a que el viniera a 

exponer sobre el alcantarillado  del pueblo. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Si, pero las 

personas que Están trabajando en el proyectó hoy no podían , los de la Asistencia técnica. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.-  En la página 18 del acta 11 .- dice que el Director de Control iba  

hacer consultas por los informe y que los  entregaría ahora en el mes de mayo y en la 

página siguiente  , dice que envío correo con fecha 11.03.2019 solicitando la información, le 

enviaron la información? 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-  falta el depto. De educación. 

CONCEJAL JIMENEZ.- y ya llevamos como 1 mes. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-  No, si voy a hablar con el jefe de Educación  y finanza  

 

COMCEJAL JIMENEZ.- y en la página  21 .- Ud. se compromete con el alcalde que en el 

mes de mayo  se entregará el primer trimestre  año 2019 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Le quedan 3 días. 

Pero entregue lo que tiene ,  y con un oficio de a conocer que educación no le entrego la 

informacion. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- En la pág. 21 yo solicité, no recuerdo en que fecha ,  la copia del 

Comodato de la medialuna para ver el tema de la inscripción del agua. 
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CONCEJAL DOMINGO GARRIDO TORRES.- me llamó una persona para saber que 

pasaba con el pago de  las terceras personas que dejo la empresa  en Ñiquén  ( da algunos 

nombres). 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Es que es un 

asunto entre privados, les hemos dicho hasta el cansancio a la gente que no les fíen a las 

empresas , si no el drama se viene acá y no es nuestro, los asesoramos, pero no podemos 

hacer más , ni juicio nos corresponde  , solo por los trabajadores que es un tema aparte. 

 

CONCEJAL GARRIDO.-  Cuando este el Secplan , hablaremos el tema , para que sea de 

frente,  aquí yo estoy porque la gente me eligió , no porque el alcalde este contento o el sr, 

concejal se sienta bien , la otra ve cuando se votó  lo del estadio , sé que se molestaron , 

nos negaron el saludo un par de días . Pero bueno  ya termino , pasó, pero si no tiene una 

votación que le agrade pido me  respeten   la mia, eso seria. 

 

CONCEJAL JOSE MERCADO  FUENETS.- Paso. 

 

CONCEJAL JOHN SEPULVEDA SALAZAR.- 2 cosas , son buenas  , me gustaría que nos 

informara ya que por ley  es así, sobre las nuevas contrataciones  del personal, y que uno 

ve y no sabe  que funciones cumple y es bueno que estemos la tanto . Uds. Deben informar 

al concejo  siguiente de la contratación, y la función que debe cumplir. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Jefe de Control, 

vea eso, yo veo millones de cosas más y no puedo estar pendiente de todo. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.-  eso se vio en el curso que fuimos con el Sr. Administrador  

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Si se pudieran  ir publicando los gastos e ingresos mensual 

que tiene el municipio , eso debiera ser en los 10 primeros días  en la página y si uno revisa 

, a veces no está. 
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ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- y eso donde va en 

transparencia?. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.- Se sube todo lo que por ley corresponde Alcalde. 

 

CONCEJAL SEPÚLVEDA.- el otro día en el curso lo vimos y no estaba. 

 

ADM. MUNICIPAL.-  Si estaba, era otro formato  que era diferente, el único, es el informe 

financiero  de la municipalidad. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- es que si uno lo revisa, no entiende nada, la idea es que vaya 

claro. 

 

CONVERSAN QUE SON OTROS FORMATOS, EDUCACIÓN Y SALUD LO TIENEN EL 

MUNICIPIO DEBE AJUSTARSE, PERO TIENE LA INFORMACION QUE 

CORRESPONDE. 

 

CONCEJAL  SEPULVEDA.- Alcalde  yo muy contento con los proyectos que salieron con 

2% de deporte y felicito a quien gano algunos proyecto del Daem  por la Escuelas de Futbol  

, yo también trabaje  con algunas instituciones y gracias a Dios , los consejeros y el 

intendente  me apoyaron y  resultaron 4 proyectos  : Paredones, La Torre, Las Rosas y 

Chacay  , muy contento. 

 

ALCALDE LO FELICITA  

 

H.- ACUERDOS.- 
 

ACUERDO  Nº  049 /  
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Se acuerda la aprobación de una Subvención para Club Deportivo San Fernando  de 

Ñiquén por la cantidad de $1.500.000.- para la cancelación de costos de la actividad 

deportiva  y su participación en ANDABA   San Carlos. 

Se inhabilita el Concejal John Sepúlveda por ser socio y jugador del Club Deportivo. 

ACUERDO  Nº  050 /  

Se acuerda la aprobación de un monto de $17.565.000  millones de pesos para  costear la 

beca municipal año 2019,  según el siguiente detalle: 

1.-Postulantes que cumplen requisitos 40% vulnerabilidad , nota mínima 5.0 y no contra 

con gratuidad en educación   

  80x$150.000.- = $12.000.000.- 

2.- Apelaciones  Alumnos  - solo el 70% de la beca 

 53 x $105.000.-= $5.565.000.- 

TOTAL $17.565.000.- 

Se levanta la sesión: 16: 45hrs.- 

 

  MARCELA ELGUETA MORALES                             MANUEL PINO TURRA    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    ALCALDE  

           MINISTRO DE FÉ                            PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ________________________________ 

 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :___________ ____________________ 

 

5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


